
Artículo 20.1  

1. Se reconocen y protegen los derechos:  

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 

reproducción.  

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.  

c) A la libertad de cátedra.  

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de 

conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. 
La introducción de este artículo 20 en la Constitución pone de manifiesto la necesidad de afirmar nuestra "recién nacida" democracia después de  

los años de represión durante la dictadura franquista. La libertad de expresión no debe ser objeto de censura y esto plantea un debate filosófico 

sobre sus límites. El filósofo francés Jean-Paul Sartre afirmaba que "mi libertad de expresión se termina donde empieza la de los demás". A  lo largo 

de la historia de nuestro constitucionalismo, la libertad de expresión ha ido evolucionando desde una concesión estatal a un derecho natural.  

 La segunda parte del artículo hace referencia a la libertad de prensa  y a la garantía que debe existir para que los medios de comunicación puedan 

informar sin que el Estado pueda ejercer ningún tipo de censura sobre dicha información antes ni después de su emisión. En este sentido la 

Constitución de 1812 da un paso importante en la consecución de una auténtica libertad de expresión o del derecho a la información que será 

respaldado por sus sucesoras. La Constitución de 1978 adapta la terminología utilizando  la expresión "se reconocen y protegen los derechos", más 

fiel a la actual orientación de estos derechos que surge tras la Declaración de los Derechos Humanos de 1948. 

La libertad de expresión es un derecho humano para poder expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones de cada 

persona. El límite de la libertad de expresión de una persona acaba donde empieza la de otra persona. En nuestra opinión, este artículo 

tiene pros y contras. Las ventajas de la libertad de expresión son que podemos expresar nuestra opinión e ideas sin miedo a sufrir 

consecuencias negativas. La libertad de expresión es una de las cualidades que tiene la democracia y de la que carecen las dictaduras. 

El problema que tiene este derecho es que nadie sabe muy bien donde está el límite de esta libertad y por culpa de este límite poco 

definido nosotros opinamos que el artículo no tiene validez total a día de hoy o ha dejado de tener sentido debido a las represalias que 

han sido impuestas a la gente que tenía opiniones que no agradaban a las masas gobernantes, siéndoles impuestas multas e incluso penas 

de cárcel por expresarse.  Un ejemplo actual de esta falta de libertad de expresión es el chiste que hizo Dani Mateo sonándose los 

mocos con la bandera de España, si este derecho realmente fuese aplicado, a nadie le habría parecido una falta de respeto y no le 

habrían obligado a borrar el video. En cuanto a la libertad de cátedra consideramos que no se debería utilizar para influenciar 

políticamente a los estudiantes. 
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